
Año CXXV1 Lunes, 27 de abril de 1959 Núm. 95

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................. 90 pesetas
Semestre ................................... 160 —
Ále .........  *. ... .......... 300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia. año .......................... ,250

Las suscripciones se solicitarán de la Admtnistraddfi 
o» Renta» y Exacciones Provinciales (Diputación Pro- 
rinclal).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el impert» 
por pro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en le 
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial) .

Los númeios que se reclamen después de transcurrido» 
tuatro dios desde su publicación sólo se servirán e) 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente. 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años. 5 pesetas

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958) Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, les de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de' 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pagp 
los demás que se pidan.

.«mpoco tienen d<T5cho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e iín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar PignateUi.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
ada linea o fi acción que ocupe cada anuncio e 

oto oficial, declarado de pago, insertado en el 
irte oficial", 6 pesetas.
Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán ■ 

razón de diez pesetas por línea o fracción. Conforme 
* la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrarí 
con el timbre móvil que le cerresponaa por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes sa
rán cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago s*lo se insertarán 
orevio abono o cuando haya persona en la capital que 

responda de éste.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boa-XTÍN Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cade 
semestre, '

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Cananas y te- 
mtorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

SECCION SEGUNDA

- Núm. 2.030

CiViL 
. DE LA PROMNLiA bt ZARAGOZA

VIAS PECUARIAS 
CIRCULAR

A los efectos de lo dispuesto en 
el articulo 12 del Decreto-Reglamen
to de Vías Pecuarias de 23 de diciem
bre de 1944, se hace público para ge
neral conocimiento que por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricultura 
ha sido aprobada la clasificación de 
vías pecuarias existentes en el tér
mino de Langa del Castillo, por Or
den ministerial de fecha 24 de marzo 
de 1959, y cuyo texto legal es el si
guiente":
“Visto* el expediente incoado para 

la clasificación de vías pecuarias en 
el término municipal de Langa del 
Castillo, provincia de Zaragoza; y

Resultando que ante petición del 
Ayuntamiento de Langa del Castillo 
dispuso la Dirección General de" Ga
nadería que, por el Perito agrícola 
del Estado a ella afecto, D. Ricardo 
López de Merlo, se procediera al re

conocimiento Q inspección de las vias 
pecuarias existentes en el término 
municipal de referencia, asi como a 
que fuera redactado el proyecto de 
clasificación de las mismas, lo que 
llevó a efecto con base en planime
tría del Instituto Geográfico y Catas
tral e información testifical practica
da en el Ayuntamiento de Langa del 
Castillo, habiendo sido oída la opi
nión de las Autoridades locales;

Resultando que el proyecto de cla
sificación asi redactado fué remitido 
al Ayuntamiento de Langa del Cas
tillo para su exposición pública, du
rante la cual no se formuló protesta 
alguna, siendo más tarde devuelto 
en unión de los favorables informes 
de la Corporación municipal y Her
mandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Zarago
za, a quien fué oportunamente faci
litada una copia del proyecto de cla
sificación, mostró su conformidad con 
el mismo;

Resultando que por el- Sr. ’ngmic- 
ro inspector del Servicio de Vias Pe-' 
cuartas fué informado ser procedente1 
aprobar la clasificación sr gún la pro- 

x
pone el Perito agrícola del Estado 
D. Ricardo López de Merlo;

Resultando que se remitió e' expe7 
diente a informe.de la Asesoría Ju- * 
rídica del Departamento;

Vistos los artículos 3.9 y 5.9 al 12 
del Re^íiameo^o de Vías Pecuarias, 
aprobado por Decreto de ¿3 de di
ciembre de 1944, en relación con los 
pertinentes del Reclamen'o de Proce
dimiento Administrativo del Ministe
rio de Agricultura, aprobado por De
creto de 14 de junio de 1935; ,

Considcranco que la clasificación ha 
sido proyectada según previen n :as 
disposiciones Ugsptes, con el debido 
estudio de las necesidades ganad: ras 
y agrícolas, sin protesta durante su 
exposición pública y siéndoles favo
rables cuantos informes se emitieron 
acerca de ella;

Considerando que la Asesoría Jurí
dica informa en sentido favorable a 
su aprobación;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuen
ta todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar la clasificación 

de las vías pecuarias existentes n 
el término municipal de Langa del
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Castillo, provincia de Zaragoza, por 
la que se consideran

Vías pecuarias necesarias
Vereda c^e la Barja.—Anchura uni

forme de veintt metros con ochenta 
y nueve centímetros, y por ser ejé 
la linea jurisdicional de los términos 
de Langa del Castillo y Miedes, co
rresponde a cada uno de^cllos la mi
tad de la expresada anchura.

Vereda de Manchones a Torralbilla. 
Anchura uniforme de veinte metros 
con ochenta y nueve centímetros, y 
por ser eje la linea jurisdiccional do 
les términos de Langa del Castillo y 
Retascón, corresponde a cada uno de 
ellos la mitad de la expresada an
chura.

Vereda do Trabáu.— Anchura uni
forme de veinte metros con ochenta 
y nueve centímetros, y por ser ^je 
la línea jurisdiccional de los términos 
de Langa del Castillo y Torralbilla, 
corresponda a cada uno de ellos la 
mitad de la expresada anchura. *

Segundo. Las vías pecuarias que 
quedan clasificadas tendrán la direc
ción, longitud y demás características 
que se especifican en el proyecto de 
clasificación,.cuyo contenido deberá 
tenerse presente en todo cuanto; Igs 
afecta.

Tere ro. Si en el término munici
pal existiesen’ más vías pecuarias de 
las clasificadas, aquéllas no perderán 
tal condición y. podrán ser incorpo
rad: s a la presente clasificación me
diante las adiciones, qué fueran ne- 
césarias.

Cuarto. En el caso de que el des
ai relio de planes de uibanismo, obras 
públicas o de cualquier otra clase 
dieran lugar a modificación en las 
características de las vías pecuarias 
que quedan clasificadas, Se dará cuen
ta a la Dirección General de Ganade
ría con la suficiente antelación a su 
comienzo con el fin de resolver lo 
que convenga.

Qyinto. Una vez firme la presente 
clasificación, se procederá al deslinde 
y amojonamiento de las vías en ella 
contenidas.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1959.—Por 

di legación, Santiago Pardo Canalis”. 
(Rubricado).

Zaragoza, 20 de abril de 1959.
E/ GoberHador civil, 

Jo sb-Ma nue l  Pa r do - pf  Sa nt a y a ni

SECCION CUARTA

Núm. 1.935

Recaudación de Contritucior.es

Suba ít a di inmuebles
Pueblo de Gclsá

Contribución rústica de los añ s de 
1949 a 1955 •

0. Francisco'Azorín Pío, Recaudador 
de- centribucioniFS en la zona de 
Pina di- Ebro; s
Hago saber: Que n el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución de ios años arriba expre- 

'sadós se ha dictado con fecha 11 de 
ab il de 1959 la siguiente:
“Providencia. — Autorizada por la 

Tesorería de Hacienda con .fecha 8 
de abril de 1959, conforme al artícu
lo 103 del Estatuto de Recaudación, 
ia subasta de bienes inmuebles d° 
Jos deudores, comprendidos en este 
diligenciado, que no han satisfecho 
sus débitos, y cuyo embargo se rea
lizó por providencia de 2 de marzo 
de 1958, se acuerda la celebración 
de la misma el día 23 de mayo de 
1959, a las once horas, en la Sala 
del Juzgado de paz, a base de postu
las que-cubran las dos terceras-partes 
de los respectivos tipos de subasta, 
acto que será presidido por el señor 
Juez de paz, y en el que se observa
rán las prese; ipciones del art. 105 del 
flechado Estatuto”. "

Notifiqucse esta providencia a los 
diudores (y a los acreedores hipote
carios en su caso), y anúnciese al pú
blico en el “Boletín Oficial” de la 
prcvincia y por medio de edicto en * 
la Casá Consistorial y bando de esta • 
localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la subas
ta anunciada y en cúmplimiento de 
lo que dispone el artículo 104 del 
precitado Estatuto.

Nombre de los deudores, 
fincas, situación y cabida

Pascual Abellaned Usón y Encar
nación Usón: Un campo regadío en 
la partida cíe “Mejoradas”, señalado 
en el polígono II, parcela 20, de ca
bida 10 áreas 40 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con acequia; al Sur, 
Ayuntamiento; al Este, con Valentín 
Nuviala, y al Oeste, Gregorio García 
Peralta. Valor para la subasta, pese
tas 1.160’60.

Tomás Durán N.: Campo secano, en 
la partida. de “Miraf-lores”, señalado 
en el polígono 17, parcela 159, de 

cabida 55 áreas, que linda: Al Norte, 
con senda; al Sur, Ayuntamiento; al 
Este, Gregorio Castellón García, y al 
Oeste, Francisco Usón Artal. Valor 
para Pa subasta, 1.023 pesetas.
‘ Elisa Emperador Royo: Campo en 
la partida de “Tamarizales”, señala
do en el polígono 12, parcela 447, 
de cabida 10 áreas, que linda: Al 
Norte y Sur, acequia; al Este, José 
Artal Salvador, y al Oeste, con Este
ban Bascuas Lobera. Valor para la 
subasta, 1.428 pesetas.

José Falcón Ginovés: Campo secano 
en la partida “La Hoya”, señalado en 
el polígono 17, parcela 374, de ca
bida 1 hectárea 37 áreas 50 centi- 
áreas, que linda: Al Norte y Sur, 
Ayuntamiento; al Este, con Cristóbal 
Heivera Gil, y al Oeste, con Francis
co García Morollón. Valor para la su
basta, 3.144 pesetas.

Manuel García Hijar: Campo rega
dío en la partida de “¿oqueros”, se
ñalado en c*! polígono 12, parcela 165, 
de cabida 4 áreas 20 centiáreas, que 
linda: Al Norte, Gregoria Hijar Gar
cía; ai Sur, Gregorio AHed Nuviala; 
al Este, acequia, y al Oeste, con José 
Salvador Miguel. Valor para la su
basta, 779’60 pesetas. '

Florentino García Salvador: Campo 
secano en la partida de “Valdevacas”, 
señalado en el polig. 19, parcela 24, 
de cabida I hectárea 50 áreas, que 
linda: Al Norte, camino Sierra Val- 
devacas; al Sur, Ayuntamiento y José 
Hervera; al Este, Ayuntamiento, y al 
Oeste, Juana Avellaned Roche. Valor 
para la subasta, (.440 pesetas.

Nicolás García Salvadora Campo se
cano en la partida de “Hoya”, seña
lado en el polígono 21, parcela 162, 
de cabida 70 áreas 60 centiáreas, 
que linda: Al Norte, Florencio Mi
guel Avellaned; al Sur, Juan Gonzal- 
vo Usón;. al Est", Pedro Beltrán Cas- 
tillón, y al Oeste,' Cristóbal García 
Salvador. Valor para la subasta, pe
setas 3.388’80.

Antonio Giménez Piñol: Campo se-r 
cano en la partida de “Válcenicerp”, 
de cabida 4 hectáreas 42 áreas 
50 centiáreas, que linda: AL Norte, 
camino Valcenicero; al Sur, Angel Ri- 
vero Ascaso; al Este, Manuel Serón 
rejcl, y al Oeste, Angel Rivero Asca
so y Ayuntamiento. Valor para la su
basta, • 8.230’60 pesetas)

Juan Salinas Falcón: Campo seca
no en la partida de “Mazarañón”, 
señafado en el polígono 8, parcela 83, 
de cabida 87 áreas 50 centiáreas, que 
linda: Al Norte, camino Los Alqueces; 
al Suf. Ayuntamiento; al Este, con 
Ayuntamiento y Manuel Borraz Sal

4 " .
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vador, y al Oeste, Serapia Salvador 
Falcón. Valor para la subasta, pese
tas 927’60.

Francisco Usón Emperador: Campo % 
secano en la partida “La Hoya”, se
ñalado en el políg. 20, parcela 144, 
de cabida 1 hectárea 50 áreas, que 
linda: Al Norte, con Gregorio Usón 
Emperador; al Sur, con Juana Guiu 
Abós; al Este, con Domingo Gonzaivo 
Bastairas, y al Oeste, senda. Valor 
para la subasta, 9.391’20 pesetas.

Victoria Usón Falcón: Campo se
cano en la partida “Valdcituerto”, 
señalado en el polig. 17, parcela 589, 
de cabida 40 áreas, que linda: Por 
el Norte, Ayuntamiento; al Sur, con 
Francisco Gil Guiu; al. Este, Matías 
Usón Falcón, y al Oeste, paso de ga
nados. Valor para la subasta/ pese
tas 1.920.

Pablo Usón Lobera: Campo secano 
en la partida de “Valbuena”, señala
da.en el polígono 6, pardela 196, de 
cabida 1 hectárea 10 áreas, que lin
da: Al Norte y Sur, Ayuntamiento; al 
Este, Remedios García Lobera, y al 
Oeste, Francisco Emperador Morcllón. 
Valor para la subasta, 1.166 pesetas.

Francisco Lobera Lobera: Campo 
secano en la partida “Valdecarro”, 
señalado en .el polígono 2, parcela 9, 
de cabida 1 hectárea 18 áreas 50 cen- 
tiáreas, que linda: Al Norte y Sur, 
con Ayuntamiento; al Este, viuda de 
Francisco Usón Usón, y al Oeste, con 
Juan-Miguel Gonzaivo. Valor para la 
subasta, 737’60 pesetas.

Condiciones para lomar parte en la . 
subasta

1 .- Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son Los expresados en la anterior re
lación. .

2 .? Que los deudores o sus causa- 
habientes, y Ios acreedores hipoteca
rios en su defecto, podrán librar las 
fincas, en cualquier momento ante
rior al de la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y demás gastos 
del procedimiento.

3 .’^ Que los títulos de propiedad 
de los inmueb’es (si los entregase el 
dueño, o' la certificación supletoria 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la su
basta, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a -exigir ningunos otros.

4 .?/ Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los lidiadores depositen previa
mente en la Mesa de la .Presidencia 
el 5 por 100 del tipo de subasta d: 
los bienes que intenten rematar.

' 5.- Que .es obligación del rematan
te entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
e* precio de la adjudicación, deduci
do él importe del depósito consti
tuido.

6 .3 Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingresa
rá en las Arcas del Tesoro público.

, Gelsa 13 de abril de 1959.—El 
Recaudador, Francisco Azorin.— El 
J.efe de! Servicio, M. Gonzaivo.

SECCiON QUINTA

Núm. 2.048 ♦
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Sociedad Ibérica de Construccio
nes Eléctricas ha solicitado de esta 
Excma. Corporación municipal la de
volución dé la fianza que depositó 
para responder de la ejecución de 
las obras de instalación de alumbra
do público en la Avenida de Marina 
Moreno,

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo.de quince días pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigí- 
ble al solicitante por razón del con
trato. x
^Zaragoza, 17 de abril de 1959.—El 

Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na.— Por acuerdo de Su Excelencia: 
E¡ Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.049
Cimentaciones Técnicas, S, L., ha 

solicitado de- esta Excma. Corpora
ción municipal la devolución de la 
fianza que depositó para responder 
de la ejecucióh de las obras de des
vio y protección del emisario .en su 
desagüe al río Ebro (proyecto des
glosado).

Lo qu se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para que 
en el plazo de quince días puedan 
presentar redamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho cxigible 
al solicitante por razón d:I contrato.1

Zaragoza, 17 de abril de 1959.—El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na.— Por ccu.f rdq de Su Excelencia: 
El-Secrt taric. general, Luis Aramburo.

Núm. 2.050
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada ayer, 
acordó celebrar subasta pública para 
la adquisición del material eléctrico 
necesario para atender durante el 
presente año a las necesidades del 
alumbrado de la Casa Consistorial y 
demás servicios municipales.

Lo que, de acuerdo con lo dispues
to en el articulo 24 del vigente Re
glamento de Contratación, se hace 
público para que én el plazo de ocho 
días presente reclamaciones quien lo 
considere oportuno. .

Zaragoza, 16 de abril de 1959.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.— Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.047
COMISION DE QUINTAS

DEL DISTRITO TERCERO "
D. José Paricio Fiontiñán, Presiden

te de la Comisión de Quintas del 
Distrito Tercero de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expe

diente en averiguación de la existen
cia y paradero de Cándido Jabierre 
Grasa, a los efectos de exceptuarse 
del servicio de las armas su hijo An
tonio Piazuelo Fraguas, mozo del 
reemplazo de 1957, por haberse ausen - 
lado aquél del domicilio conyugal hace 
más de diez años, sin que hasta la 
ficha se tenga noticia alguna de su 
exist.ecia, se publica el presente edic
to, en cumplimiento a lo prevenido en 
el articulo, 293, en ‘ relación con el 
276, del Reglamento para la Ejecu
ción de la Lt*y de ^Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército vigente.

Señas que han propido procurarse 
de Cándido Jabierre Grasa: Edad 
cuando desapareció, 39 años; estatu
ra normal; pelo oscuro; ce fas al pe
lo; ojos negros; nariz recta; barba 
cerrada; boca normal; color sano; 
frente estrecha; señas particulares,’ 
ninguna. •

. Ropas que vestía cuando desapare
ció, se ignoran.

Zaragoza, 21 de abril dex 1959.—El 
Presidente, José Paricio Frontiñán. "

Núm. 2.046

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 67 del Decreto orgá
nico de 24 de febrero de 1956, ^e 
anuncia a concurso de méritos la 
provisión del cargo de Juez de paz 

-- — ........— -- ------------------------------------------------------------------
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propietario de Muévalos, declarado 
vacante .en virtud dé Orden del Mi
nisterio de Justicia por la que se 
acuerda la separación del que viene 
desempeñándolo, a fin de que los 
aspirantes presenten solicitudes, do
cumentadas, ante .el Juzgado de pri
mera instancia de Ateca durante el 
plazo de treinta días, contados a par
tir de la publicación de esta convo
catoria en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 22 
de abril de 1959.— El Presidente, 
Ginés Parra Jiménez.— Por su man
dato: El Secretario de Gobierno, Gon
zalo González.

Núm. 2.055
Comandancia Militar de Marina 

de Barcelona

Relación de los inscriptos maritimos 
de esta cápital nacidos en el año 
1940, en la fecha y población que 
al frente de cada uno de ellos se 
expresa, comprendidos en el alis
tamiento del año actual, y que por 
haber quedado sujetos como mari
neros al servicio de la Armada en 
el reemplazo de 1960, deben cau
sar baja en los alistamientos del 
Ejército de Tierra, en cumplimien
to de lo que disponen los artíco 
los, 71 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento del Ejército y el 
114 del Reglamento de • Recluta- 
mtentó de le Armada:
Número 26. José Monzofiis Torla- 

jada, hijo de Víctor e Hipólita, naci
do en Villanueva de Huerva (Zarago
za) el 23 de septiembre.

Número 364. Julio López Delgado, 
hi-jo de Julio y Paz, nacido en Mora- 
ta de Jalón (Zaragoza) el 22 de 
mayo. -

Barcelona, 11 de abril de 1959.— 
El Capitán de Navio 2.9 Comandante, 
Lcrenzo Sanfeliu.

Núm. 2.044 
jefatura de Obras Públicas

Expropiaciones
Hecho efectivo por el señor Paga

dor de Obras Públicas el libramien
to para el pago del .expediente de 
expropiación forzosa de fincas en 
término municipal de Daroca, instrui
do con ^motivo de las obras de la 
variante de la carretera nacional de 
Sa^unto a Burgos, en los kilómetros 
215’240 al 217’928, para supresión 
de la travesía de Daroca, esta Jefa

tura ha acordado señalar el dia 14 
dé mayo próximo, a las nueve horas, 
para que se verifique el pago en la 
Casa Consistorial de la citada loca
lidad'.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial" para conocimiento 
de los interesados y en cumplimien
to. de lo dispuesto en la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 20 de abril de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 2.034

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por José Villacampa Gómez se ha in
terpuesto recurso contencioso-administrati- 
vo contra acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo de Zaragoza, de 30 de di
ciembre de 1958, sdbre contribución espe
cial de instalación de alumbrado • en la 
Avenida de Cataluña, dé esta ciudad, por 
un importe de 5.009T2 pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración.

. Zaragoza, 21 de abril de 1959. — El Se
cretario del Tribunal, José Olivan Escu
dero. — V.° B.°: El Presidente, Ginés Pa
rra Jiménez.

SECCION SEXTA

Núm. 2.039
BELCHITE

Este Ayuntamiento tiene acordado 
celebrar subasta pública para con
tratar el aprovechamiento de .espar- 
t y albardin de los montes propios 
del Municipio, a cuyo fin en la Se
cretaria municipal se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones, con
tra el cual se admitirán reclamacio
nes en el plazo de ocho días, confor
me a lo dispuesto en el articulo 24 
del Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953.

Belchite, 22 de abril de 1959.—El 
Alcalde. A. Ariza.

Núm. 2.041
MALLEN

Acordada por este Ayuntamiento 
la realización de las obras de pavi
mentación del Paseo del Puy, y ae 
reforma de la plazuela de la Fuente, 
y tramitado el oportuno expedienté, 
queda expuesto al públicu en la Se
cretaria municipal por el plazo fie

quince días hábiles, a los efectos de 
examen y reclamaciones legales.

Mallén, 20 de abril de 1959.— E' 
Alcalde, Mariano Lerín.

Núm. 2.054

VILLARROYA DE LA SIERRA

Durante el plazo de ocho días se 
hallará expuesto al público el pliego 
de condiciones para la enajenación cíe 
un terreno.de les propios del Muni
cipio, sito en el paraje “Cara Soria", 
para que cuantas personas lo deseen 
puedan examinarlo y presentar recla
maciones contra el mismo dentro del 
indicado plaío.

Villarroya de la Sierra, 22 de abril 
de 1959.—El Alca'de, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUS1IÜA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de" ser declarados r» 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama o emplaza, encargan 
dose a todas las Autoridades y Agentei 
de la Policía judicial procedan a^ h 
busca, captura y conducción . de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

. Núm. 2.012

HERNANDO ABAD (Alfonso), hijo de 
Juan y de Juliana, natural de Soria, 
de 22 años de edad, de profesión me
cánico dentista, soltero, sabe leer y 
escribir, se ausentó de esta localidad 
el dia 16 de julio de 1958, hallándose 
actualmente en Venezuela, sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración en la Caja de Recluta 
número 42, que dispone la Orden-cir
cular de 21 de noviembre de 1958 
("Diario Oficial” número 266), compa
recerá en el término de treinta días 
ante el Juez "instructor. Capitán de 
Infantería, D. Basilio Tomás Saz, con 
destino en la citada Caja de Recluta.

iMPRBNr- d e l  Ho g a r  Pig n a t u Xi
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